
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 
CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

  

Diciembre 9 de 2022 

 

05001 41 05 008 2022 01018 00   

 

Dentro de la acción de tutela presentada por MARGARITA MARÍA CANO ROJAS 
en calidad de agente oficiosa de LUZ MARY ROJAS RUIZ en contra de la EPS 
SURA., conforme a lo señalado por la parte pasiva, se considera oportuno 
OFICIAR al INVIMA para que emita un concepto sobre la pertinencia del 
medicamento PEMETREXEDCARBOPLATINO para la patología de tumor 
maligno de los bronquios. Se les concede el término UN (1) DÍA HÁBIL contado 
desde el momento a su notificación, para que allegue la información solicitada.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ  

  

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 209 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-

11546 DE 2020, EL DÍA  _12 DE DICIEMBRE  DE 2022 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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